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BUENOSAIRES,

DISF'OSICION N"

:Ministerio áe Sa{uá
Secretaria áe Po[íficas,
1U!guÚ1.cióne Institutos

MY'MJ!'t 9889
I

111 NOV. 2015

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-10198-15-9 del reg;stJde la
I

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

ANMAT; Y

CONSIDERANDO:

Que la firma SANT GALL FRIBURG Q.C.I.S.R.L., solicita la
I

designación del Ca-Director Técnico.

Que la documentación presentada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el D~creto

N° 1490/92, por el Decreto N° 1886/14 Y el Decreto N° 1368/15.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°._ Desígnase al farmacéutico Señor DIEGO OSVALDO MARTÍNEZ,

'" Documento Nacional de Identidad N° 26.191.961, Matrícula Nacional N° 16.835,

como Ca-Director Técnico de la firma SANT GALL FRIBURG Q.C.I.S.R.L., con
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:Ministerio de Sa{ud
Secretaría de Po{íticas,
c.Rsguúzcwne Institutos

fl1l'.MJlet

DISPOSICION No 9889
domicilio en Avenida Brasil N° 3.131/33, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a

partir del 07 de julio del 2015.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíque~e al

interesado y hágasele entrega de la copia de la presente disposición, cum¿lido,
I

remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria,
(ANMATFEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese.
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